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Res. No. 226-20 que aprueba el Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del 

CARIFORUM, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito el 4 de 

abril de 2019. G. O. No. 10991 del 8 de octubre de 2020. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

Res. No. 226-20 

 

 

VISTO: El artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 

 

VISTO: El Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del CARIFORUM, y el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito el 4 de abril de 2019.  

 

VISTA: La Sentencia del Tribunal Constitucional No. TC/0490/19, de fecha 14 de 

noviembre de 2019. 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del 

CARIFORUM, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito el 4 de abril 

de 2019.  Entre los objetivos de dicho Acuerdo está: a) Contribuir a reducir y, con el tiempo 

a erradicar la pobreza mediante la creación de una asociación comercial coherente con el 

objetivo del desarrollo sostenible, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible; b) Promover la 

integración regional, la cooperación económica y la buena gobernanza, creando y aplicando 

un marco reglamentario efectivo, previsible y transparente para el comercio y la inversión 

entre las Partes y en la región del CARIFORUM, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA 

 

entre los Estados del Cariforum, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, por otra 
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ANTIGUA Y BARBUDA, 

 

LA COMMONWEALTH DE LAS BAHAMAS, 

 

BARBADOS, 

 

BELICE, 

 

LA COMMONWEALTH DE DOMINICA, 

 

 LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

 

 GRANADA, 

 

LA REPÚBLICA COOPERATIVA DE GUYANA,  

 

LA REPÚBLICA DE HAITÍ, 

 

JAMAICA, 

 

LA FEDERACIÓN DE SAN CRISTÓBAL Y NIEVES,  

 

SANTA LUCÍA, 

 

SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS,  

 

LA REPÚBLICA DE SURINAM, 

 

LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO, 

 

en lo sucesivo denominados "Estados del Cariforum",  

 

por una parte, y de 

 

El REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, en lo sucesivo 

denominado «el Reino Unido» o «RU», 

 

por otra, 

 

en lo sucesivo denominadas «las Partes», 

 

VISTO el Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del Cariforum, por una parte, 

y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por la otra, firmado el 15 de octubre de 

2008, en lo sucesivo denominado «el AAE entre el Cariforum y la UE», 
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RECONOCIENDO que el AAE entre el Cariforum y la UE dejará de aplicarse al Reino 

Unido cuando deje de ser un Estado miembro de la Unión Europea o al final de cualquier 

período transitorio o período de aplicación, durante el cual los derechos y obligaciones en 

virtud del AAE entre el Cariforum y la UE seguirán aplicándose al Reino Unido; 

 

DESEOSOS de garantizar la continuidad de los efectos del AAE entre el Cariforum y la UE, 

y de mantener la seguridad y la estabilidad en sus relaciones en los ámbitos del comercio y 

la inversión; 

 

VISTO el Tratado revisado de Chaguaramas, por el que se crea la Comunidad del Caribe, 

que incluye el Mercado Único y la Economía Común de la Caricom, el Tratado revisado de 

Basseterre, por el que se crea la Organización de la Unión Económica de los Estados del 

Caribe Oriental, y el Acuerdo por el que se establece una zona de libre comercio entre la 

Comunidad del Caribe y la República Dominicana, 

 

RECONOCIENDO QUE el presente Acuerdo se basa en la experiencia de el Acuerdo de 

Asociación entre los miembros del Grupo de los Estados de África, el Caribe y el Pacífico 

(«ACP») por una parte, y la Comunidad Europea («CE») y sus Estados miembros, por otra, 

firmado el 23 de junio de 2000 y revisado el 25 de junio de 2005 y revisado nuevamente el 

22 de junio de 2010 («Acuerdo de Cotonú») y la experiencia de los Acuerdos de Asociación 

ACP-CE anteriores en materia de cooperación e integración regionales, y de cooperación 

económica y comercial; 

 

REAFIRMANDO su compromiso de respetar los derechos humanos, los principios 

democráticos y el Estado de Derecho, que constituyen los elementos esenciales del presente 

Acuerdo, y su compromiso de buena gobernanza, que constituye un elemento fundamental 

del presente Acuerdo. 

 

CONSIDERANDO la necesidad de fomentar y acelerar el desarrollo económico, cultural y 

social de los Estados del Cariforum a fin de contribuir a la paz y la seguridad y promover un 

entorno político estable y democrático; 

 

CONSIDERANDO la importancia que dan a los objetivos de desarrollo acordados a escala 

internacional y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Milenio de las Naciones Unidas; 

 

CONSIDERANDO la necesidad de promover el progreso económico y social para sus 

ciudadanos en coherencia con un desarrollo sostenible, respetando los derechos laborales 

básicos conforme a los compromisos que han asumido en el marco de la Organización 

Internacional del Trabajo y protegiendo el medio ambiente conforme a la Declaración de 

Johannesburgo de 2002; 

 

REAFIRMANDO su compromiso de trabajar juntos para alcanzar los objetivos de 

erradicación de la pobreza, desarrollo sostenible e integración gradual de los Estados de ACP 

en la economía mundial; 

 

DESEOSOS de facilitar la aplicación de la Visión de Desarrollo de la Caricom; 
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CONSIDERANDO su compromiso con los principios y las normas que rigen el comercio 

internacional, en especial los que figuran en el Acuerdo por el que se crea la Organización 

Mundial del Comercio («OMC»); 

 

CONSIDERANDO las diferencias en los niveles de desarrollo económico y social que 

existen entre los Estados del Cariforum y el Reino Unido; 

 

CONSIDERANDO la importancia de los vínculos tradicionales existentes y, en especial, los 

estrechos lazos históricos, políticos y económicos que los unen; 

 

CONSIDERANDO que desean consolidar dichos vínculos y crear relaciones duraderas 

basadas en la asociación y en derechos y obligaciones mutuos, que se apoyen en un diálogo 

sistemático a fin de aumentar el conocimiento y el entendimiento mutuos; 

 

DESEOSOS de consolidar el marco de sus relaciones económicas y comerciales mediante el 

establecimiento de un Acuerdo de Asociación Económica que pueda servir de instrumento 

para el desarrollo de los Estados del Cariforum; 

 

DESEOSOS de reforzar su relación económica y, en particular, los flujos comerciales y de 

inversiones, consolidando y mejorando el actual nivel de acceso preferencial de los Estados 

del Cariforum al mercado del Reino Unido; 

 

REAFIRMANDO su compromiso de apoyar el proceso de integración regional entre los 

Estados del Cariforum y, en particular, de fomentar la integración económica regional como 

instrumento clave para facilitar su integración en la economía mundial y ayudarlos a afrontar 

los retos de la globalización y lograr un crecimiento económico y un progreso social 

compatibles con el desarrollo sostenible al que aspiran; 

 

CONSCIENTES de que es preciso desarrollar las capacidades y abordar las dificultades de 

abastecimiento en los Estados del Cariforum para aprovechar al máximo el aumento de 

oportunidades comerciales y los beneficios de las reformas comerciales, y REAFIRMANDO 

el papel esencial que puede representar la ayuda al desarrollo, incluida la ayuda relacionada 

con el comercio, al apoyar a los Estados del Cariforum a la hora de aplicar y aprovechar el 

presente Acuerdo; 

 

RECORDANDO que el Reino Unido se ha comprometido a proporcionar ayuda al desarrollo, 

incluidas las ayudas comerciales, y a garantizar que una parte importante de la ayuda al 

desarrollo del RU se dedique a los países ACP; 

 

DECIDIDOS a garantizar que se efectúe la cooperación para el desarrollo del RU para la 

cooperación económica y la integración regionales a fin de aumentar al máximo los 

beneficios que se esperan del presente Acuerdo; 

 

COMPROMETIDOS a cooperar, de conformidad con la Declaración de París sobre la 

eficacia de la ayuda y la Asociación de Busan para una Cooperación al Desarrollo Efectiva, 



-8- 

_________________________________________________________________________ 

 

a fin de facilitar la contribución del Reino Unido y la participación de otros donantes en 

apoyo de los esfuerzos de los Estados del Cariforum para alcanzar los objetivos del presente 

Acuerdo; 

 

RECONOCIENDO que la cooperación al desarrollo del RU en el apoyo de este Acuerdo 

deberá seguir guiándose por el programa para aumentar la eficacia de la ayuda acordada 

internacionalmente y la valoración del compromiso de un gobierno con los Principios de 

asociación del Reino Unido, la reducción de la pobreza y la consecución de los objetivos de 

desarrollo sostenible; 

 

CONVENCIDOS de que el presente Acuerdo creará un nuevo clima más favorable a sus 

relaciones en los ámbitos del comercio y la inversión y creará nuevas oportunidades 

dinámicas para el crecimiento y el desarrollo, 

 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPUBLICA DOMINICANA 

 

 

DJ/DTI 

 

CERTIFICACIÓN 

 

 

Yo, Blaurio Alcántara, Director Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del 

“Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del CARIFORO y el Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte”, suscrito el 4 de abril de 2019, cuyo texto original se 

encuentra depositado ante el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

 

 

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

a los cinco (5) días del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

BLAURIO ALCÁNTARA 

Director Jurídico 
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_________________________________________________________________________ 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 

del mes de abril del año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 157 de la 

Restauración. 

 

 

Arístides Victoria Yeb 

Vicepresidente en Funciones 

 

Luis René Canaán Rojas           Edis Fernando Mateo Vásquez  

  Secretario        Secretario 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); años 177 de la 

Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 

 

Nelsa Shoraya Suárez Ariza      Agustín Burgos Tejada 

  Secretaria          Secretario 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República. 

 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 

su conocimiento y ejecución. 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 de 

la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 
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_________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

El suscrito: Consultor jurídico del Poder Ejecutivo 

Certifica que la presente publicación es oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Antoliano Peralta Romero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

 

 

 

 


